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LA DIARIO CONSTITUCIONAL DE 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Sábado 2 de Junio de 1821. 
San Marcelino Mártir. 

avisa al publico que en los dias i , 2, 3, y 4 del presente mes de Junio no hay cuarenta horas en el Colegio del 
Carmen calzado por haber quedado suprimido. 

el Colerio 

E S P A Ñ A . 
Madr id 23 de Mayo. 

Continúa la ¿sesión del 23 de Mayo. 
E l Sr. Quintana tomó la palabra y dijo : la D i 

putación provincial de Cata luña eleva por m i con
ducto á las Cortes esta esposicion, que recibí ayer, 
en la cual recomienda altamente un proyecto g i m -
mst i co -mi í i t a r que acompaña , para la formación 
de un ba ta l lón local de jóvenes españoles desde la 
edad de 10 á 16 a ñ o s , presentado al ayuntamieí i -
to constitucional de Barcelona por el ciudadano 
mil i ta r D . Juan Migue l Roth . Hace algunos meses 
que dieron noticia de este importante proyecto los 
periódicos de aquella l ibera l í s ima capi ta l , y si no 
me e n g a ñ o , la dieron t ambién los de esta corte. 
Desde entonces ya no me fué posible dudar, aun
que jamas babia dudado , de la verdad del va t i 
cinio con que un poeta barcelonés , jóven muy pre
dilecto de las musas e spaño las , termina una de las 
escelcntes estrofas de su famoso himno á la liber
tad ^ que se canta ya , en todos los teatros y ¡pue
blos de la península . Dice asi: 

ce Aunque iodos cedieran ¿ q u é impor ta? 
Cata luña tendrá l iber tad ." 

S í , la t endrá ; yo lo aseguro : í r r i ta verorwn 
suunt prasagia vatum. E l árbol de la l ibertad se 
va arraigando de tal modo en Cata luña , que y a en 
el dia puede desafiar á los mas violentos huracanes, 
que á buen seguro que lo arranquen : y ¡ ay de aque
llos que intentasen cortar la mas pequeña de sus ramas! 
Cataluña no puede existir sin l ibe r tad : Cataluña ya 110 
sufre tiranos , n i los sufrirá jamas : un solo catalán que 
sobreviviera á la ruina de la patria , lucharía á brazo 
partido con el despotismo, y arrostrarla impávido m i l 
muertes , sacrificaria m i l v idas , si m i l vidas t u 
viese , en las aras de la l ibertad e s p a ñ o l a , antes 
que arrastrar las cadenas de la servidumbre , que 
para siempre ha roto. Lo aseguro otra vez á las 
Cortes , y tengo para asegurarlo, entre otros m u 
chos poderosísimos motivos, este proyecto patriótico 
puesto ya en planta en aquella ciudad afortunada 

30 de este mes, en justa celebridad de ios dias E l 

de nuestro Rey constitucional, formarán y a , según se 
3ne avisa, en la gran parada algunas compañías de 
^nos mil ic ianos , perfectamente uniformados y ar
mados. A este espectáculo , nuevo en España , y que 
yo no acierto á calificar dignamente, ¿cómo será po
sible que dejen de derramar copiosas lágr imas de 
ternura sus padres que han costeado los uniformes, 
sus madres que han bordado primorosamente la ban
dera , y los ciudadanos todos de Barcelona, que no 
podrán menos de concebir las nías lisongeras y ciertas 
esperanzas de que aquellos niños marciales serán un 
dia otros tantos defensores de la patria , otros tan
to^ sostenes de la Consti tución y del trono ? ¿ Y 
cuantas derraniaria yo , que me glor ío de ser ca
talán , y rebelado si se quiere , porque las j e b e l i ó -
nes de Cataluña jamas han tenido otro .obgeto que el 
danzar mas y mas y mas su buen gobierno, sus 

leyes juradas , su l ibertad ? N o quiero dar rienda 
suelta á m i imaginac ión , justamente exaltada por 
este proyecto tan eminentemente l iberal . M e c o n 
t en t a r é solamente con hacer una observación á las 
C ó r t e s , á saber: que con este establecimiento no 
solo se conseguirá la. enseñanza mi l i t a r de los 
n i ñ o s , sino t ambién el que progresen en cualquiera 
de las carreras á que sus padres los destinen. La 
Diputac ión de Cata luña espera que este e s t a b l e c i 
miento , primero de esta clase en E s p a ñ a , merece 
rá la aprobación de las C ó r t e s ; y y o , ademas de 
suplicarlas que manifiesten el particular ag rado con 
que han recibido y oido la esposicion y e l pro
yecto que tengo el honor de presentarles , hago la 
siguiente indicación : «Que la esposicion de la D i 
putación provincial de Cata luña junto con el p r o 
yecto de D . Juan Migue l R o t h , pase á las comi
siones de Organización de Milicias y de Instruc
ción pdb l i ca , para que en su vista informen á las 
Córtes acerca de si será conveniente crear en 0 -
tras capitales establecimientos g i m n á s t i c o - m i l i t a 
res por el estilo del que se plantea en Barcelona; 
y caso que lo juzguen asi , propongan el m o d o y 
las reglas bajo las cuales deberán l levarse á efecto." 
rrSe recibió con agrado dicho proyecto , y q u e d ó 
aprobada la indicación. 

Continua la discusión del plan de Hacienda. 
A r t . 59 re Se esceptdan de lo determinado en e l 

ar t ículo antecedente los bienes prediales y casas rec
torales poseídas por los curas p á r r o c o s . " 

E l Sr. G a r c í a Page d i jo , se me ocur ren sobre este 
ar t ículo algunas dificultades, que deseo se s i r v a n acla
rarme los Señores de la c o m i s i ó n . Supongamos que se 
ha l í a - r eun ida toda la masa de frutos decimales des t ina
da para la dotación del clero y de l cu l to 5 y q j » todos 
estos frutos se ponen á disposición de l a j u n t a diocesa
na que la comisión de H a c i e n d a propone se haya de 
crear. Conocida esta masa ó c a n t i d a d t o t a l dicha 
j u n t a diocesana no tendr ía d i f i c u l t a d en hacer la dis
t r ibución al clero, ¿ p e r o cómo p o d r á v e n í i c a r b antes 
de que la comisión Eclesiástica "haya hecho e l a r 
reglo del m i s m o clero , y se sepa lo que cada uno 
lia de pe rc ib i r ? Si no precede esta operación, uu obispo 
podrá decir, y con mucha ve rdad , que sus rentas , po r 
egemplo, ascienden á dos millones: u n p á r r o c o 1 d i r á d e l 
mismo modo que las suyas importan 4 0 © rs. & c . ; y ia 
mitad del diezmo p o d r á m u y b i e n no s u i r a ¿ a r pa 
ra cubrir todas estas obligaciones. T a m b i é n es m e 
nester saber á cuanto asciende el valor de las p r o 
piedades que se dejan á los curas p á r r o c o s pura 
completarles sobre los productos de ellas la d o t a 
ción que íes corresponde. Por o t ra pa r t e no puedo 
menos de observar que si sa deja á los párroco,? c i 
aprovechamiento de propiedades, tales que po r ú 
solas basten á cubrir ia dotacione que se l a feaga^ 
sin que por consiguiente tengan que l l eva r tsoid aU 
guna de la masa de los diezmos , se les vendrá a 
convertir en unos verdaderos labradores , y des 
cuidarán el Cumpliraienta de sa o b i i o a c i o u . i-o;; 



eio me parecía á m i que á los párrocos solo debe r í a 
dejárseles una huerta y la casa donde las tengan, 
y que los demás bienes prediales quedasen á dis
posición de la junta diocesana para recaudar y d i s t r i 
bu i r su importe. Concluyo, pnes, aprobando el a r t í cu lo ; 
pero con el deseo de que se establezcan reglas fijas 
que puedan servir de norte á las juntas diocesanas pa
ra que paedam hacer la dis t r ibución de los diezmos, y 
que á los párrocos solamente se les deje la casa y una 
huerta , como llevo insinuado & c . 

E l Sr. Moscoso contesto, me parece que se ha an-
.ticipado una cuestión que solo dfbia tener lugar al 
tratarse del art. 9? Mas, sin embargo, mani fes ta ré los 
motivos que ha tenido la comisión para proponer los 
particulares insinuados por el Sr. García Page. La co
misión ha creído que las circunstancias que concurren 

•en los curas párrocos no .permit ían se les privase de 
los bienes que disfrutan; pero al mismo tiempo ha 
considerado el valor de elios como parte de la dota
ción del clero. H a creído t ambién que la junta dio
cesana cuidará de averiguar dicho valor para regu
lar sobre él y el de los diezmos que se dejan al cle
ro la cantidad total que haya de repartirle ; pero la 
comisión no dice que dichos bienes queden precisamen
te en poder de los párrocos que actualmente los po
seen , sino que sirvan de aumento á la mi tad de los 
diezmos que forma la dotación del c lero; y la junta 
diocesana verá lo que haya de hacerse con ellos. Los 
párrocos en las provincias del norte se pueden consi
derar como unos verdaderos propietarios , porque las 
particulares circunstancias en que se encuentran les 
obliga á serlo, no bastándoles tener dinero para po
der procurarse los frutos y demás cosas necesarias á 

•Ja vida ; pues no teniéndolas de su propia cosecha, se 
ver ían precisados á hacerlas traer de muy lejos. Por 
eso no se les puede dejar reducidos á una casa y una 
huerta. 

E l Sr. Calderón dijo igualmente , que la comi
sión de Hacienda no se hab ía mezclado en las re
glas que debiesen regir para la d is t r ibución de la 
masa total de diezmos por ser un asunto que no le 
per tenecía . Que la junta diocesana tendr ía puntual
mente conocimiento de todas las rentas adjudicadas 
al c le ro , y entre ellas de los bienes prediales que 
hubiese en las parroquias , noticia que podrá adqui
rir con tanta mayor facilidad cuanto que dos terce
ras partes de dicha junta debían ser curas párrocos, 
Y finalmente , que este era asunto que per tenecía a l 
art. 9. 0 i r Declarado discutido suficientemente el art . 
5. 0 quedó aprobado. 

A r t . 6 .0 w La base de la indemnizac ión de los 
seculares será el valor anual de los diezmos de que 
se les priva calculado por el ú l t imo quinquenio, y 
«1 que finalizó en 808 ; y según el tanto por ciento 
que la ley ó costumbre determine en razón de los 
capitales." ' 

E l Sr. Cepero dijo : deseaba saber en qué t é r m i 
nos y hasta qué cantidad habían de servir los bie
nes de las iglesias para indemnizar á los participes 
legos , porque si todos ellos se aplicaban á esíef ob-
geto la indemnización acaso seria escesiva , y al cle
ro se le perjudicaría dándole solo la mitad del diez
mo, y obl igándole á dejar para indemnizaciones ma
yor cantidad de la que estas importasen. 

E l Sr. conde de Toreno contestó, que la comisión 
solo había tratado de asegurar la subsistencia del cle
ro , para lo cual creía suficiente la mi tad del diezmo, y 
que la cuestión sobre indemnizar á los par t íc ipes le
gos venia después y era enteramente separada. Que 
hal lándose destinados á esta indemnización los bienes 
del c lero , el señor preopinante deseaba saber, ¿ q u é 
deber ía hacerse en el caso de que dichos bienes es-
cediesea á la indemnización? A lo cual contestaba. 

(O 
que la comisión solo proponía se aplicasen aquellos 
que fuesen suficientes para atender á dicho obo-eto 
pero que todos deber ían entrar en el Crédi to p d h ü ' 
c o , sin perjuicio de que después se examínase la apli
cación que se les deber ía dar á los bienes sobrantes. 

E l Sr. Gisbert reprodujo las mismas dudas pro
puestas por el Sr. Cepero , esforzándolas con nuevas 
reflexionesj y cont rayéndose principalmente á preguu, 
tar si con la mi tad del diezmo que se le dejaba al cle
ro recibía una porción igual á los bienes que tenía 
que ceder para indemnizar á los par t íc ipes legos. 

E l Sr. Presidente le contes tó desenvolviendo las 
ideas que hab ían manifestado los señores de la co
misión anteriormente, n Y el Sr. conde de Toreno 
a n a d i ó , que el punto propuesto no era del d ía , por
que la nación había regulado que la manutención 
del clero estaba suficientemente asegurada con los 
320 millones que importaban la mi tad del diezmo 
y los derechos de estola y los bienes poseídos por 
los curas párrocos ; y que no estando obligada mas 
que á mantenerle con la decencia correspondiente, 
todo cuanto se dijese sobre sí ahora tiene mas ó me
nos estaba fuera del asunto en cuest ión. 

E l Sr. Gisbert volvió á manifestar , que después 
de convenir en la suma justicia con que los ciíez-
mos se habían reducido á una m i t a d , t o d a v í a , co-. 
mo individuo de la comisión eclesiástica , necesita
ba enterarse mas á fondo de este asunto para po
der concurrir sin dudas, n i esponerse á equivoca
ciones en los trabajos propíos de dicha comisión. 
E n buenhora, d i jo , que se indemnice á los part i 
cipes seculares de la parte de diezmos que ceden á 
las iglesias; pero el clero actual es muy numeroso; 
y siendo indispensable mantener le , y aun aumen
tarle por el momento, m e d í a n t e á necesitarse cu
ras pár rocos , sin embargo de haber de sobra muchos 
individuos en otras clases, temo con bastante fun
damento que la asignación que se hace no ha de al
canzar para cubrir dichos gastos en el d í a , aun cuan
do mas adelante pueda ser suficiente luego que l le
gue á quedar en el pie que deba tener & c . 

E l señor conde de Toreno c o n t e s t ó , que ya se ha
b ía hablado repetidas veces de esto mismo , y se ha-
Lía dicho t ambién , que si se dijese que la dotación 
que ahora se proponía para el clero no era sufícieníf, 
se aumen ta r í a lo que fuese necesario. Por lo demás, 
a ñ a d i ó , la comisión cree que los diezmos de que hay 
que indemnizar á los l^gos no pasan tal vez de unos 
30 mi l lones , y que los bienes del clero son mucho 
mas cuantiosos, sin embargo de que no puede co
nocer su verdadero valor , porque el clero ha cuida
do muy bien de no dar los estados de sus bienes 
con exactitud. 

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y 
q a e d ó aprobado el art . 6? con la siguiente adición 
que la comisión p resen tó : (vesta indemnización se hará 
por medios de adjudicación de los bienes que con ar
reglo al art. 4? se destinan á este obgeto.55 

A r t . 7? ccSe pondrá á disposición de la junta na
cional del Crédi to publico todos los bienes y derechos 
de que habla el art. 4?, en t regándole los títulos de 
adquisición y documentos que correspondan á ellos." 

E l Sr. Cortés d i j o , que considerando las fatales 
consecuencias que pudiera traer el adoptar un cálculo 
insuficiente para la manu tenc ión del actual numerosí
simo clero de E s p a ñ a , tenia hecha una adición al ar
t ículo 4?, pidiendo que en lugar de aplicarse todos 
los bienes al Estado, se dijese que se aplicaban sola
mente los necesarios para la indemnizac ión de los le
gos , y que todos los d e m á s quedasen como aumento 
de la dotación del c l e ro , entendiéndose asi aquella 
aplicación como esta reserva , en la clase de por ahora. 
£ n io cual no podía menos de insis t i r ; porque no so-



lamente lo creía necesario para no dejar espnesta á 
¿ a n d e s inconvenientes la subsistencia de una clase tan 
respetable i sino porque t ambién esta medida contr i 
buiría á aumentar eí valor de las fincas que hablan 
de venderse por el Crédito publico, siendo indudable^ 
que cuanto mayor fuese su n ú m e r o , tanto menor seria 
la estimación que lograr ían . 

£ i Sr. Moscoso contes tó , que las observaciones del 
señor preopinante eran eri sustancia las mismas que las 
qne anteriormente habia hecho el Sr. Gisber t ; pues 
lodos venían á parar al punto de no ser bastante para 
Ja subsistencia del clero la cantidad que se le asignaj 
á lo cual ya se habían dado repetidas contestaciones, 
Y el acceder á la referida ind icac ión , seria contrade
cir lo acordado , y quedar siempre con la misma 
dificultad , sin saber cual era la cantidad que se creía 
indispensable para la dotación del clero. Asi pues 9 
añadid , en sentir de la comisión toda la dicha pro
piedad predial debe pasar al Crédito publico desde que 
se destine al clero la mitad del diezmo. 

E l Sr. Kzpeleta p regun tó por qué se ponían estos 
bienes á disposición del Crédi to público pudiendo en
cargarse igualmente á cualquiera otra junta particu
lar. A que contestó el Sr. conde de Toreno que se 
habia creído mejor hacerlo asi que no nombrar una 
nueva jun ta : que asimismo habia parecido necesario 
dar una adminis t ración central á tste ramo por la 
de.-ígualdad con que están repartidos estos bienes, 
habk-ndo diócesis que tenían muchos y otras que te
nían poquísimos. Y ú l t imamen te que tampoco se ofre--
cía reparo á la comisión en que en el art. 8? se auf-
torkase á la junta del Crédito públ ico para dejar a l -
guuos de estos bienes en adminis t rac ión á los mismos 
participes legos ; pero que esto deber ía ser obgeto de 
una adición. 

Quedó aprobado el art. 7? 
A r t . 8V « L a junta nacional del Créd i to públ ico 

queda encargada de pagar anualmente á los par t íc i 
pes legos, entretanto que se verifica la indemniza
ción , el valor de los diezmos calculado según lo pre
venido en el art. 69 deduciendo la parte correspon
diente á las cargas ciertas.?? 

£1 Sr. Torre M a r í n observó que podian resultar 
inconvenientes de que la junta del Crédi to públ ico 
procediese desde luego'al pago anual que previene el 
art. , si acaso después resultaba que los acreedores no 
eran legí t imos perceptores de los diezmos que se Ies 
habían satisfecho : per lo que parecía que debía p r i n 
cipiarse por el examen de los t í tulos ó derechos de 
aquellos interesados. 

E l Sr. conde de Toreno c o n t e s t ó , que si la junta 
del Crédito público empezaba por hacer dicho exa
men los acreedores legí t imos trardarian mucho tiempo 
en percibir lo que les correspondiese , y que el i n 
conveniente que se presentaba no debía graduarse co
mo de gran consecuencia, supuesto que si alguno per
cibía lo que no le fuese debido tendr ía que restituirlo 
después y sufrir ademas la condenación de costas. 

E l S '̂. Mar te l espuso, que habiendo hablado antes 
«obre el asunto de que se trata quedó persuadido á 
que los bienes que ahora se tomaban del clero eran 
los necesarios para indemnizar á los legos y no masj 
pero que después habia observudo cierta contradicción 
entre las contestaciones dadas por los Sres. conde de 
Toreno y Moscoso á nombre de la comisión ; con
viniendo el primero en que tal era la inteligencia que 
debía darse á este proyecto ; y habiendo asegurado el 
ultimo que todos los bienes del clero debían pasar 
al Crédito público. Digo lo mismo, a ñ a d i ó , respecto 
del artículo actual , porque disponiéndose que el Cré 
dito público pague anualmente la cantidad que corres
ponda percibir á los part ícipes legos, parece que se 
escluye el otro medio de indemnizar con la propiedad-

( 3 ) 
E l Sr. Conde de Toreno contestó5 que la comí-* 

Sion haria una adición , con la cual quedar ían satis
fechos los deseos del Sr. Mar t e l j y en cuanto á si 
en t ra r í an ó no todos los bienes del clero en el Crédi to 
públ ico dijo , era menester que dicho establecimiento 
se hiciese cargo de todos inmediatamente , porque era 
necesario averiguar: 1.0 cua'les y cua'ntos bienes ha
bia para la i ndemnizac ión ; y 2. 0 cómo estaban re
partidos estos bienes; único medio de poder llegar á 
conocer su valor , y si resultaba ó no sobrante; el cual 
después de conocido podr ía dejarse encargado á las 
mismas iglesias. 

E l Sr. Presidente hizo varias reflexiones sobre esta 
misma materia ; y en razón de que si la masa de los 
diezmos que se dejaba para la manutención del clero 
era suficiente, no habia necesidad de que aquel con
servase su propiedad; de donde infirió que todas las 
observaciones que se hab ían hecho solo podr ían ser 
oportunas después que se supiese que la asignación 
hecha al clero no bastaba para mantenerle. 

E l Sr. Moscoso presentó la siguiente adición: ceQue 
se forme una sección especial del Crédito público para 
la indemnización , y que el Crédi to públ ico pueda 
adjudicar desde luego á los part ícipes que lo p r í t e n -
dieren las fincas necesarias para su i n d e m n i z a c i ó n . " ^ 
Se aprobó el art. 8? 

A r t . 9? orSe establecerá una junta diocesana en la 
capital de cada obispado para hacer la dis tr ibución de 
la dotación al clero y á las iglesias , con arreglo á 
las bases que propusiere la comisión Ecles iás t ica ." 

Discutido este ar t ículo entre los señores obispo de 
Sigüenza , M u ñ o z y Cepero quedó aprobado. 

A i t . 10. fcSe compondrá la junta del prelado dio* 
cesano ó de la persona que nombrare para represen* 
tarle , de dos diputados del cabildo y de seis d ipu 
tados de los curas pá r rocos . " 

E l Sr. conde de Toreno dijo , que la comisión no 
tendr ía dificultad en retirar este a r t í c u l o , sí la comi
sión Eclesiástica se conviene en proponer el modo 
como se ha de formar esta junta. 

E l Sr. Gisbert ampl ió las reflexiones hechas ante
riormente por el Sr. M u ñ o z A r r o y o , para que se de 
un representante á los beneficiados. 

E l Sr. Cepero d i jo , que consideraba precisa el que 
la mayor parte de los que compongan esta junta sean 
pár rocos : esto es tanto mas necesario, cuanto se ha 
procurado envilecer á esta clase tan benemér i ta , y 
que puede llamarse el brazo derecho del Estado. E l 
alto clero, llamado asi muy impropiamente^ porque 
en España no se ha conocido esta denominación , ha 
tratado siempre de abatir á ios párrocos , y por lo 
mismo es menester darles el honor y la representa
ción que merece la clase mas úti l y laboriosa de todo 
el clero. N o se crea que estafes una imputac ión infun
dada, pues hay m i l - pruebas de la verdad de esta 
ase rc ión , y entre otras se podrá citar la del cabildo 
de Sevilla que se ha obstinado en llamar salario á 
la dotación de los curas párrocos , considerándolos con 
el poco decoro que encierra esta denominación. ~ E n 
cuanto á la distr ibución que ha de hacer la junta no 
hay duda en que deberá sujetarse á las bases que den 
las Cortes, arregladas á los principios de just icia; y 
los pár rocos , individuos de la junta , ni podrán abu
sar de su encargo, ni es prescmible que intenten ha
cerlo, ni abatir á las demás clases de canónigos y be-
nefic ¡sidos. 

Discutido el punto suficientemente , se ap robó el 
art . 10. 

A r t . 11. ce Quedan suprimidos todos los subsidios 
que pagaba el clero , é igualmente las medias an-
natas y las anualidades ; pero las pensiones que se 
hallan impuestas sobre las mitras , y subre las d i g n i 
dades y otros bene í iáos eclesiásticos de cada dióee*!) 



%e p a g a r á n del t o t a l de las rentas de e l l a . " 
E l Sr . Gi.sbert p r e g u n t ó si las pensiones de que 

gozan personas secu la res , se h a n de pagar d e l fondo 
de d iezmos . .. > 

E l Sr. S ie r ra P a m b l e y c o n t e s t ó que e l a r t í c u l o 
h a b l a de las pensiones cargadas sobre las rentas de 
las m i t r a s y d e m á s beneficios ec l e s i á s t i cos 5 pero no 
de las partes a l icuotas de d iezmos , las cuales se h a n 
de i n d e m n i z a r á ¡os perceptores legos en ios t é n n i - , 
nos y a dichos . F u e aprobado e l a r t í c u l o . 

Á r l . 12 . a*Sin e m b a r g o , la j u n t a del clero des
p u é s de t o m a r todos los i n f o r m e s que t u v i e r e po r 
conven ien tes , p o d r á esponer a l Gobie rno para que este 
con su d i e t á m e n lo pase á las C o r t e s , cuanto j u z g a r e 
•justo para l a r e d u c c i ó n ó a b o l i c i ó n de las ci tadas 
pens iones . " ~ A p r o b a d o . 

A r t . 13. re E l fondo p i ó b e n e í i c i a l c o n t i n u a r á por 
ahora m e d i a n t e la necesidad de atender á los obgetos 
á que se ha l l a d e s t i n a d o , hasta que deba quedar su 
p r i m i d o por nueva d i s p o s i c i ó n , real izado que fuere 
«1 t o t a l a r r eg lo d e l c l e r o . " 

E l - Sr. C a s t a ñ e d a d i j o , que este a r t í c u l o estab^ en 
con t rad ic lon coa el segundo , por e i que se aplica á s c i u -
sivameme á la d o t a c i ó n del c lero y del cu l to , , iodo e l 
pro'ducto de los diezmos. Si se dice que el fondo p i ó 
es una c o n t r i b u c i ó n , entonces p a g a r á ei clero dos , esta 
y la de los 30 mi i iones . Si deducen estas dos con t r i bu 
ciones y las pensiones de l a r i . 1 1 , q u e d a r á m u y d i s 
m i n u i d a la suma que la comis ión calcula ser necesaria 
p a r a la m a n u t e n c i ó n del clero y de l c u l t o ; cuyo c á l c u 
l o no coaviene con e l de la c o m i s i ó n E c l e s i á s t i c a , que 
juaga ser necesarios 340 mii iones para estos o b g e í o s , 
aua minorado ei c lero , pe ro adiniado como suficiente 
lo que ia c o m i s i ó n de Hacienda seña l a la d o t a c i ó n de l 
c l e r o , y admit ido igualmente su c á l c u l o sobre el va lo r 
de ios diezmos' , si se hacen todas estas rebajas de sub
s id io , fondo p i ó y pensiones , q u i z á no sea bastante lo 
que quede para l l ena r e i cbgeto que se desea. K i c l e 
r o no p ie rde n a d a , antes bien gana de j ándo le í n t e g r a la 
jTiitad de ios d iezmos; pero estas deduciones son ás-
masiadas. (Se concluirá) 

Sres. editores del U n i v e r s a l : N o habiendo lugar en 
las votaciones nominales de las Cortes á a c l a r a c i ó n alguna,; 
rogamos á vds.- se s i r v a i í hacer conocer por medio dé su 
p e r i ó d i c o , que los diputados que subscribimos hemos vota
do en contra del p r i m e r a r t í c u l o del dictamen de ia c o m i 
s i ó n de Hacienda sobre diezmos , po r ser nuestra o p i n i ó n 
e l que deben ser abolidos del todo, z r De vds. atentos ser
vidores.—Francisco DiaZ de Mora les , diputado por C ó r d o b a , 
r a j ó s e Moreno de Gue r r a , diputado por C ó r d o b a . r z F r a n c i s -
co Fernandez Gaseo, diputado po r M a d r i d . — V a l e n t í n Sola
no t , diputado po r A r a g ó n . ~ Esrebau D e s p r a í , d iputado 
p o r Catalufia. ~ D e m e t r i ' ó ' Q - d a í y , diputado po r P u e n o -
Hico . zz jo se R o d r í g u e z del Cassal, diputado po r G a l i c i a . z r 
M a n u e l F é l i x ' d e Camus H e r r e r a , diputado por F i l i p i n a s . " 
Seba.-nau G a r c í a d e / O c h o a , d iputado por Toledo. 

Barcelona 30 de mayo. 
j i lgums individuos de la milicia nacional de'caha-. 

l l t r i a en una escursion hecha fuera de esta ciudad han 
cogido quince bellísimas muías de contrabando , que 
no dejarán de valer mucho dinexo atendida su robustez. 

Se dice que estas muías son parte de dos. mil qjie 
se introdujeron de contrabando, % que con un poco dé 
actividad, él gobierno hubiera podido pi l lar por entero 
en la feria de f^erdu. Añaden qtie la introducción f r au
dulenta de este ganado por la frontera costó media 
onza por cabeza ; esto es , mil onzas el todo, que el 
valor mínimo de cada una de estas muías son 15 onzas; 
es decir, 9 .600,000 rs. en todas: con esta cantidad citan. 
conteneos se habrán ido á su tierra los contrabandis
tas l T q u é ganga hubiera sido esta para nosotros l T 
quién tiene la culpa de haberse escapado los pdjarosl 
Is'osoiros no lo sabemos; pero que alguno la ha d« 
tener es mas que positivo. ^ 

Tenencia de Jiey de esta Plaza. . 
£ J Sr. Capitán General de este egér'cito y provincia 

( 4 ) 
con fecha 2.9 de Mayo ríltimo me dice lo que copia^pi 
Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Gua
rne dice en real orden de 24 del actual lo que sisu* 
— He dado cuenta al Rey de una instancia que ha p ¿ ¿ 
movido D. Policarpo López , teniente de caballeria 
tirado en la ciudad de Logroño , en solicitud de QUQ 
se le conceda el sueldo entero de esta clase con arre
glo al decreto de las Cortes de 7 de noviembre del año 
pasado por haber cumplido 30 de servicio cuando se 
separó de la carrera', y S. M . en vista de que este 
interesado se retiró en 8 1 5 , y que se le destinó el 
sueldo de 320 rs. de vn. con sugecion al reglamento de 
1.0 de 1810 , como asimismo que por esta causa no 
puede ser comprendido en el decreto que cita de las 
Cortes , no ha tenido á bien acceder á la gracia que 
pide, mandando con el fin de evitar reclamaciones 
viciosas como esta, que prevenga como lo verifico de 
real orden á los capitanes y comandantes generales 
respectivos , que por ningún pretesto den en adelante 
curso á instancias de igual naturaleza. ~ Lo digo á 
V. S. para su noticia y para que haciéndolo saber en 
la orden general de ta plaza y papeles públicos de 
la misma, llegue por este medio á la de todos los in
dividuos militares existentes en esta provincia, Zara
goza 1 9 de junio de 182,1. —Gines S á n c h e z . 

T R I B U N A L E S . 
Causa de sedición de la noche del 14.de Mayo de 1820. 

E i Sr. D . M a r i a n o D u t ú , juez de p r i m e r a instancia 
ha pronunciado en la causa seguida contra Ildefonso Ca-
sayos , t rasmudador , de edad de 36 a ñ o s , e l def ini t ivo 
por el que le ha condenado en las costas de la misma 
sin mancomunidad , a p e r c i b i é n d o l e que en Jo sucesivo si 
llegasen á sus manos algunos papeles sospechosos no los 
rasgue, n i queme , antes por el con t ra r io ios presente á 
las autoridades, pues si no s e r á castigado con mayor r i g o r . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

' Hoy de 4 á 6 se vacunará de brazo á brazo en casa 
de D. José Boz , profesor de cirugía calla de S. Blas 
núm. 1 8 6 , á cuantos se presenten , gratis. 

Ventas. En la vendería de la ciudad plaza de Sta.. 
Marta , continua la venta de los efectos que siguen: 
chorizos de Fich y Éstremeños, morcillas fi nas , embu
chados de lomo, cecina superior, jamones dulces y 
blancos , manteca de baca y de cerdo , queso de dife
rentes calidades, lana para colchones, zaleas de to
dos tamaños, belas de lo mas liquido del sebo, carne
ro, ternera, cebón y cordero', y d¿ch)s y otros efec-
tos que se hallan se darán con la may- j r equidad. 

En la calle de las Vírgenes núm. 86 se venden y sê  
hacen pantalones' de mahones finos de iodos colores á 
44 rs. vn. , gorras con la mayor equidad, corsees de 
gayas con sus barras á 28 rs. vn. 

En el cafe Nacional del Coso se venden dátiles á 
media peseta la libra. , 

En la calle dé,la Cadena se venden seis pares de 
palomas con equidad, , 

En la calle de Barriocurto. casa sin núm. junto a 
la del herrero se vende una calesa de posta con apa
rejos para dos caballerías , con la mayor equidad i, un 
oli-oar de medio cahiz de tierra en - el términi de la. 
Almatílla , camino de la Casa blanca ; un campo de 
tierra blanca de un cahiz, en la Hortil la al lado del 
río Ebro ; una casa sita en la calle de Obrejuelas jnnto 
á la del Indiano. 

En la plazuelWde la Muela núm. 44 se vende una 
burra con una pollina de 8 días. 

Si rv ien te . En el Refugio darán razón de un hombrê  
dé mediana, edad para servir en una casa de eccinero o 
lo que se ofrezca. Ha servido al Rey. 

N o d r i z a / En la calle de Castellana núm. 5 3 , darán 
razón de una de 29 años de edad y 15 días de leche; 
es viuda. 

TEATRO. La misma función de ayer. 
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